
,*ñ, Muricipalida.d
de Chillá¡l viejo Dir. Sa.lud Municipal

Aprueba L¡qu¡dación de contrato L¡c¡tación N' 3674-49-La16
con MERCK S.A.

Decreto No

Chillán V¡ejo,

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de tvlunicipalidades refundida en todos sus textos modificatorios, El Decreto Supremo N" 250 del Ministerio de

Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus modificac¡ones con vigencia 03 de

Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y Municip¡os de todo el pais

estableciendo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedimientos administrativos de
confatación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de la

Administración Pública, conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERAN DO:

Decreto Alcaldic¡o No 2289 del 0610712018 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicao N" 2299 del 09t0712018 que delega facultades y asigna funciones a la

Adm¡n¡stradora Municipal. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece subrogancias automáticas en las

unidades mun¡cipales.
La D¡sponibilidad Presupuestaraa segÚn Acuerdo de Concejo N'

187117t16 adoptado en Sesión Ordinaria N" 33 de Íecha 21111120'17 donde se aprueba el Plan de Salud

Comunal 2017-2018 y Acuerdo de Concejo No 203/17 adoptado en Sesión Exfaordinaria N" 9 de fecha

1411212017, por medio del cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el
plan Anual de Acción Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y

Gastos año 2018 del Departamento de Salud Municipal.

Licitación 3674-49-LQ16 a través de la cual se hace llamado para el

Contrato de Suministro Fármacos, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y MERCK S.4.,

autorizado con decreto No 2030 del 1310612017 .

lnforme de techa 26109t2018 del lnspector Tecnico del Contrato,

Ouimico Farmacéutico del Cesfam Dra. ¡/ichelle Bachelet, mediante el cual se informa que no existen saldos
pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autor¡zación de la Jefa del Departamento de Salud para liqu¡dar

contrato, ya que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empresa. Además se autor¡za la

devolucióÁ de garantia por fiel cumplimiento al contrato efectuado a través de Boleta del Banco BICE, N'
214603, por $ 10.000.-

A BALBONTIN RIFFO
Je I Departamento de Salud Mun¡cipal

DECRETO

1.- APRUÉBASE liquidación del contrato de suministro celebrado enfe
la llustre ¡ilunicipalidad de Chillán Viejo y MERCK S.A. Rut N" 80 621 200-8.

2.- OCEDASE a la devolución de garantía por fiel cumplimiento al

contrato q ue se efectuÓ a tl s de Bole el Banco BICE, N'214603, por $ 10.000.-
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